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	1
	RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	
	
	
	

	2
	UNIDAD BÁSICA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN
	PROGRAMA
	SUBPROGRAMA
	PROYECTO

	
	CLAVE
	DENOMINACIÓN
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3
	ANTICIPO
	FORMA DE PAGO
	FIANZAS

	
	(SI APLICA – mencionar el ___% del anticipo.
 / NO APLICA)
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LAASSP, El pago será en Moneda Nacional, a mes vencido, con base en la realización del servicio contratado, mismo que no excederá los diecisiete (17) días hábiles.
	CUMPLIMIENTO
	ANTICIPO
	VICIOS OCULTOS

	
	
	
	(Por el ___% del monto total antes de I.V.A.)
	(Por el ___% del monto total antes de I.V.A.)
	(Por el ___% del monto total antes de I.V.A.)

	
	CANTIDAD
	VER ANEXO TÉCNICO
	CONCEPTO DEL BIEN Y/O SERVICIO
	PLAZO (TIEMPO DE ENTREGA)
	CONDICIONES DE ENTREGA QUE SOLICITAMOS

	
	(especificar en número)
	SI
	(Especificar el(los) bien(es) o servicio(s) a contratar ó de conformidad con lo referido en el Anexo Técnico)
	(de conformidad con lo referido en el Anexo Técnico)
	(de conformidad con lo referido en el Anexo Técnico)

	
	NOTA: Con la finalidad de dar apego a lo establecido en el Numeral 4.2.1.1.10, del apartado "Descripción" (tercer párrafo); y del apartado "Aspectos Generales a Considerar" (sexta viñeta), del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se deberá de considerar lo siguiente: 1.- Para el caso de los procedimientos que se realicen a través de una Licitación Pública deberá procurarse, en la medida posible, identificar la existencia de al menos cinco posibles proveedores con capacidad para proveer los bienes o prestar los servicios de acuerdo con los requisitos y condiciones que se pretende establecer en la convocatoria. 2.- Para el caso de los procedimientos que se realicen mediante adjudicación directa, al amparo del artículo 55 de la LAASSP, en la que el monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo diario general vigente en la Ciudad de México, bastará con al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones.

	4
	RESULTADO DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN

	
	CONSECUTIVO
	FECHA DE LA COTIZACIÓN
	RAZÓN SOCIAL
	COSTO TOTAL
	CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS
	ANÁLISIS Y COMENTARIOS
	REQUISITOS ADICIONALES QUE SE DEBERÁN CONSIDERAR:
	SI / NO
	MANIFIESTOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
	CONCEPTOS QUE SE DEBEN CONTEMPLAR Y ESTIPULAR DENTRO DE LA COTIZACIÓN

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	
	
	
	CONC.
	SI / NO
	CONC.
	SI / NO
	CONC.
	SI / NO

	
	1
	
	
	
	
	(SI SE OBSERVA QUE NO CUMPLE, ANOTAR EL ANÁLISIS O COMENTARIO)
	* 32D DEL SAT
	
	A.-
	
	M.-
	
	I
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	B.-
	
	N.-
	
	II
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL IMSS
	
	C.-
	
	Ñ.-
	
	III
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	D.-
	
	O.-
	
	IV
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL INFONAVIT
	
	E.-
	
	P.-
	
	V
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	F.-
	
	Q.-
	
	VI
	

	
	
	
	
	
	
	
	RELACIÓN DE ACCIONISTAS Y EL EXTRACTO
	
	G.-
	
	R.-
	
	VII
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	H.-
	
	S.-
	
	VVI
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.-
	
	T.-
	
	IX
	

	
	
	
	
	
	
	
	ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES
	
	J.-
	
	U.-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	K.-
	
	V.-
	
	X
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	L.-
	
	W.-
	
	
	

	
	2
	
	
	
	
	(SI SE OBSERVA QUE NO CUMPLE, ANOTAR EL ANÁLISIS O COMENTARIO)
	* 32D DEL SAT
	
	A.-
	
	M.-
	
	I
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	B.-
	
	N.-
	
	II
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL IMSS
	
	C.-
	
	Ñ.-
	
	III
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	D.-
	
	O.-
	
	IV
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL INFONAVIT
	
	E.-
	
	P.-
	
	V
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	F.-
	
	Q.-
	
	VI
	

	
	
	
	
	
	
	
	RELACIÓN DE ACCIONISTAS Y EL EXTRACTO
	
	G.-
	
	R.-
	
	VII
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	H.-
	
	S.-
	
	VVI
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.-
	
	T.-
	
	IX
	

	
	
	
	
	
	
	
	ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES
	
	J.-
	
	U.-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	K.-
	
	V.-
	
	X
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	L.-
	
	W.-
	
	
	

	
	3
	
	
	
	
	(SI SE OBSERVA QUE NO CUMPLE, ANOTAR EL ANÁLISIS O COMENTARIO)
	* 32D DEL SAT
	
	A.-
	
	M.-
	
	I
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	B.-
	
	N.-
	
	II
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL IMSS
	
	C.-
	
	Ñ.-
	
	III
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	D.-
	
	O.-
	
	IV
	

	
	
	
	
	
	
	
	* 32D DEL INFONAVIT
	
	E.-
	
	P.-
	
	V
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	F.-
	
	Q.-
	
	VI
	

	
	
	
	
	
	
	
	RELACIÓN DE ACCIONISTAS Y EL EXTRACTO
	
	G.-
	
	R.-
	
	VII
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	H.-
	
	S.-
	
	VVI
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.-
	
	T.-
	
	IX
	

	
	
	
	
	
	
	
	ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES
	
	J.-
	
	U.-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	K.-
	
	V.-
	
	X
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	L.-
	
	W.-
	
	
	

	ELABORÓ
Nombre y Cargo
(Titular de la UBPP, Unidad Administrativa o Departamento de Adquisiciones y Contratos)

	FUENTE DE INFORMACIÓN: (de conformidad con el articulo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá consultarse al menos dos fuentes de información …”: I. De manera obligatoria, la que se encuentre disponible en la Plataforma derivada de los procedimientos de contratación llevados a cabo en un periodo de, al menos, tres años previos …”, se deberá verificar que corresponda a bienes, arrendamientos y servicios con características idénticas o similares a los que serán objeto de la contratación, Cuando el área encargada de realizar la investigación de mercado no encuentre información en los tres años previos, deberá allegarse de información histórica de contrataciones similares que se encuentren en la Plataforma. …”
* SEÑALAR LAS FUENTES CONSULTADAS
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS

INSTITUCION DE ENSENANZA E INVESTIGACION EN CIENCIAS AGRICOLAS
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Montecillo, Puebla, Cordoba, Veracruz, Tabasco, Campeche, San Luis Potosi
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